
 
Ayuntamiento de Rafal

INFORME DE INTERVENCIÓN DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL OBJETIVO DE 
ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA Y DE LA REGLA DE GASTO

 
Con motivo de la aprobación del presupuesto del ejercicio 2017 y en cumplimiento de 

lo previsto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad 
Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales, emito el siguiente,

 
INFORME

 
PRIMERO.  La  elaboración,  aprobación  y  ejecución  de  los  Presupuestos  y  demás 

actuaciones que afecten a los gastos o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse 
bajo  el  cumplimiento  del  principio  de  estabilidad  presupuestaria,  de  conformidad  con  lo 
previsto en los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

SEGUNDO. El  artículo  16  apartado  1  in  fine  y  apartado  2  del  Real  Decreto 
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades 
Locales,  establece  que,  la  Intervención  Local  elevará  al  Pleno  un  informe  sobre  el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad de la propia Entidad Local y de sus organismos y 
entidades dependientes.

 Este informe se emitirá con carácter independiente y se incorporará a los previstos 
en los artículos 168.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se  
aprueba el  texto refundido de la  Ley Reguladora de las  Haciendas Locales,  referido a la 
aprobación del presupuesto general.

 En caso de que el resultado de la evaluación sea de incumplimiento del principio de 
estabilidad, la Entidad Local formulará un Plan Económico-Financiero de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que permita en el año en curso y el siguiente el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria. 

 TERCERO. El objetivo de estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación 
de  equilibrio  o  superávit  computada,  a  lo  largo  del  ciclo  económico,  en  términos  de 
capacidad de financiación de acuerdo con la definición contenida en el Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10). 

El cálculo de la variable capacidad o necesidad de financiación en el marco de las 
Entidades  Locales,  en  términos  presupuestarios  SEC-10  y  obviando  ciertos  matices  de 
contabilización,  se  obtiene de la  diferencia entre  los  Capítulos 1 a 7 del  Presupuesto  de 
Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos. 

Esta operación debe calcularse a nivel consolidado incluyendo la estabilidad de los 
entes dependientes no generadores de ingreso de mercado.

 CUARTO. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la 
contabilidad nacional, es necesaria la realización de ajustes a fin de adecuar la información 
presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales (SEC-10). 

 Siguiendo el «Manual de cálculo del déficit en contabilidad nacional adaptado a las 
corporaciones locales» y  en la  «Nota sobre los  cambios  metodológicos de aplicación del 
nuevo SEC 2010 que afectan a las Cuentas de las Administraciones Públicas» editado por la 
Intervención General  de la Administración del  Estado (IGAE),  procede realizar  los  ajustes 
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siguientes: 

Ajuste 1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Tasas y otros ingresos.

El  criterio  general  establecido  en  contabilidad  nacional  para  la  imputación  de  la 
mayor  parte de los ingresos, y en concreto para los impuestos y cotizaciones sociales, es el  
devengo. No obstante, puede haber ingresos devengados en un ejercicio y que no  llegan a 
recaudarse nunca. Con el  fin de evitar  el  efecto sobre el  déficit  público de los  ingresos  
devengados y no cobrados, el Reglamento (CE) Nº 2.516/2000 del  Parlamento Europeo y del 
Consejo  de  7  de   noviembre  de  2000,  modificó los  criterios   inicialmente  fijados  por  el  
Sistema Europeo de Cuentas, estableciéndose que la  capacidad/necesidad de financiación 
de las  administraciones públicas no puede verse  afectada por los importes de impuestos y 
cotizaciones sociales cuya recaudación sea incierta.

En el Presupuesto, los ingresos de naturaleza fiscal de las Corporaciones Locales, así 
como los  ingresos  asimilados  o  directamente   relacionados  con  los  ingresos  fiscales,  se 
registran en los Capítulos 1 “Impuestos directos”, 2 “Impuestos indirectos” y 3“Tasas y otros 
ingresos”.  El registro en el Presupuesto de Ingresos se realiza en el  momento en que se 
reconoce  el  derecho  que  puede  ser,  previo  ó  simultáneo  al  cobro,  según  estemos  ante 
liquidaciones de contraído previo ó sin contraído previo, respectivamente. 

El ajuste derivado de la aplicación práctica del Reglamento (CE) Nº 2516/2000 viene 
determinado por la diferencia entre los derechos reconocidos por la Corporación Local y la 
recaudación total en caja correspondiente a dichos ingresos, tanto del presupuesto corriente 
como de ejercicios cerrados. 

En concreto, los derechos reconocidos que se ven afectados por este ajuste son los 
registrados en los capítulos siguientes, a excepción de los impuestos cedidos parcialmente: 

Capítulo 1 “Impuestos directos” 
Capítulo 2 “Impuestos indirectos” 
Capítulo 3 “Tasas y otros ingresos” 

Si el importe de tales derechos reconocidos supera el valor de los cobros de ejercicios 
corriente y cerrados, se efectuará un ajuste negativo que reducirá el saldo presupuestario,  
incrementando el déficit público de la Corporación Local. 

Si, por el contrario, la cuantía de los derechos reconocidos es inferior al importe de 
los  cobros  del  presupuesto  corriente  y  de  presupuestos  cerrados,  el  ajuste  positivo, 
resultante de la diferencia de valores, disminuirá el déficit en contabilidad nacional. 

Capítulo
s

a) 
Previsione
s  2016*

Recaudación 2016
d) Total 

recaudació
n

e) % 
recaudación

b) 
Ejercicio 
corriente

c) 
Ejercicios 
cerrados

1 966.727,52 794.901,13 126.281,59 921.182,72 95,29%
2 6.217,33 6.217,33 0,00 6.217,33 100,00%
3 689.497,49 569.608,87 102.164,65 671.773,52 97,43%

 

Capítulos

a) 
Previsiones 

ejercicio 
2017

% Ajuste Importe 
ajuste
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1 1.013.300,00 -4,71% -47.738,94
2 7.500,00 0,00% 0,00
3 704.458,10 -2,57% -18.108,54

Ajuste 2. Tratamiento de las entregas a cuenta de impuestos cedidos, del fondo 
complementario de financiación y del fondo de financiación de asistencia sanitaria.

Otro  ajuste  que  cabe  realizar  en  esta  fase   lo  constituye  el  importe  que  debe 
reintegrarse  durante  2017  al  Estado  en  concepto  de  devolución  de  las  liquidaciones 
negativas correspondiente a los ejercicios 2008 y 2009 por el concepto de Participación en 
los Tributos del Estado, que opera sumándolo a las previsiones de ingreso por este concepto  
en 2015, lo que aumenta la capacidad de financiación. Concretamente: 

 
Devolución liquidación PIE 2008 en 2017 5.732,28

Devolución liquidación PIE 2009 en 2017 11.766,96

 
  
Ajuste 14. Gastos realizados en el ejercicio y pendientes de aplicar al presupuesto 
de gastos de la Corporación Local:

La cuenta 413 “Acreedores por operaciones pendientes de aplicar  a presupuesto” 
recoge las obligaciones derivadas de gastos realizados o bienes y servicios recibidos, para los 
que no se ha producido su aplicación a presupuesto siendo procedente la misma. 
Estaríamos  ante  obligaciones  respecto  de  las  que,  no  habiéndose  dictado  aún  el 
correspondiente acto formal de reconocimiento y liquidación, se derivan de bienes y servicios 
efectivamente recibidos por la entidad. 

El  acto  de  reconocimiento  de  una  obligación   se  produce  una  vez  realizada  la 
prestación  a cargo del acreedor o el nacimiento de su derecho en virtud de norma legal. Sin  
embargo, entre uno y otro momento puede mediar un lapso de tiempo que depende  de 
diversas circunstancias formales. Por este motivo, a la fecha de cierre del ejercicio  deben 
registrarse  aquellas  obligaciones  vencidas,  líquidas  y  por  tanto  exigibles,  que  se  hayan 
producido, aun cuando no se hayan dictado los correspondientes actos administrativos de 
reconocimiento y liquidación,  lo  que impide su  aplicación al  presupuesto en vigor.  Dicha 
aplicación tiene lugar, normalmente, en el ejercicio siguiente, una vez se dicta el mencionado 
acto administrativo. 

Por tanto, si el saldo final de la cuenta es mayor  que el inicial, la diferencia  dará 
lugar a un ajuste como mayor gasto no financiero en contabilidad nacional, aumentando el 
déficit de la Corporación Local. 

Si por el contrario el saldo es menor que el inicial, la diferencia  dará lugar a un ajuste 
como  menor gasto no financiero en contabilidad nacional,  disminuyendo el  déficit  de la 
Corporación Local.

 

Saldo a) Gasto 
correspondiente 

a n-1

b) Gasto no 
imputado a n

c) Ajuste 
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Gastos  pendientes  de 
imputar a presupuesto 200.941,47 145.603,82 55.337,65

 

QUINTO. La evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria 
con motivo de la aprobación del presupuesto del ejercicio 2017, de Rafal, una vez realizados 
los ajustes SEC-10 detallados en el punto CUARTO,  presenta los siguientes resultados:

CONCEPTOS IMPORTES

a) Previsión ingresos capítulos. I a VII presupuesto 
corriente

2.542.079,00

b) Créditos previstos capítulos I a VII presupuesto 
corriente

2.506.487,78

c) TOTAL (a – b) 35.591,22
AJUSTES  

1) Ajustes recaudación capítulo 1
-47.738,94

2) Ajustes recaudación capítulo 2
0,00

3) Ajustes recaudación capítulo 3
-18.121,39

4) Ajuste por liquidación PIE-2008
5.732,28

5) Ajuste por liquidación PIE-2009
11.766,96

6) Ajuste por liquidación PIE-2013/otros
0,00

7) Ajuste por devengo de intereses
0,00

8) Ajuste por Grado de ejecución del Presupuesto
0,00

9) Ajuste por arrendamiento financiero

0,00

10) Ajuste por gastos pendientes de aplicar a 
presupuesto 55.337,65
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11) Ajuste por devoluciones de ingresos pendientes 
de imputar a presupuesto

0,00

d) Total ajustes presupuesto 2017
6.976,56 

e) Ajuste por operaciones internas*
0,00 

f) TOTAL CAPACIDAD/NECESIDAD DE 
FINANCIACIÓN(c + d + e)

42.567,78

Objetivo en 2017 de Capacidad/ Necesidad 
Financiación de la Corporación contemplado 
en el Plan Económico Financiero aprobado

22.877,47

  
SEXTO. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, resultando 

necesario realizar los ajustes detallados, se observa  que: 

A nivel consolidado, la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Ingresos, es  
2.542.079 mayor, a la suma de los Capítulos I a VII del Presupuesto de Gastos. Es decir, los 
ingresos de los capítulos I a VII del Presupuesto son suficientes para financiar los gastos de 
los mismos capítulos del Presupuesto de gastos, lo que representa una situación de superávit 
presupuestario. 

En el momento de la liquidación, deberá tenerse en cuenta, en el caso de que exista,  
el Acuerdo de la Subcomisión de Régimen Económico, Financiero y Fiscal,  de la Comisión 
Nacional de Administración Local en el que se establezca un límite de déficit en liquidación, 
por debajo del cual las entidades locales quedan exentas de aprobar un plan económico – 
financiero de reequilibrio. 
  

SÉPTIMO. La variación del gasto computable de la Administración Central,  de las 
Comunidades  Autónomas  y  de  las  Corporaciones  Locales,  no  podrá  superar  la  tasa  de 
referencia  de  crecimiento  del  Producto  Interior  Bruto  de  medio  plazo  de  la  economía 
española.

Se entenderá por gasto computable a los efectos previstos en el párrafo anterior, los 
empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales, excluidos los intereses de la deuda, el gasto no discrecional en prestaciones por 
desempleo,  la  parte  del  gasto  financiado  con  fondos  finalistas  procedentes  de  la  Unión 
Europea  o  de  otras  Administraciones  Públicas  y  las  transferencias  a  las  Comunidades 
Autónomas y a las Corporaciones Locales vinculadas a los sistemas de financiación.
 

La tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la  
economía  española,  será  calculada  por  el  Ministerio  de  Economía  y  Competitividad,  de 
acuerdo con la metodología utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. 
Esta tasa se publicará en el informe de situación de la economía española. 
  

OCTAVO. En virtud de la regla de gasto, el gasto computable de Rafal en el ejercicio 
2017, no podrá aumentar por encima del 2,1 %.

En caso de que el resultado de la evaluación sea de incumplimiento de la regla de 
gasto,  la  Entidad  Local  formulará  un  Plan  Económico-Financiero  de  conformidad  con  lo 
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dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que permita en el año en curso y el siguiente el 
cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria.
 

NOVENO.  La regla de gasto se calculará comprobando que la variación del gasto 
computable  no  supere  la  tasa  de  referencia  del  crecimiento  del  Producto  Interior  Bruto, 
publicada  por  el  Ministerio  de  Economía  y  Competitividad.  La  tasa  de  referencia  de 
crecimiento del PIB de la economía española a medio plazo para el Presupuesto del año 2017 
es de 2,1%.
  

DÉCIMO. Se entenderá por “gasto computable” los empleos no financieros definidos 
en términos del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales (SEC-10), excluidos los 
intereses de la deuda y los gastos financiados con fondos finalistas o afectados. 
 

Se  consideran  “empleos  no  financieros”,  los  gastos  de  los  capítulos  I  a  VII  del 
Presupuesto. Descontando los gastos relacionados con los intereses de la deuda (Capítulo III. 
Gastos Financieros, salvo los gastos de emisión, formalización, modificación y cancelación de 
préstamos, deudas y otras operaciones financieras,  así como los gastos por ejecución de 
avales), obtendremos los “empleos no financieros (excepto intereses de la deuda)”.
 

ÚNCEDIMO. La evaluación del cumplimiento de la regla de gasto con motivo de la 
aprobación del presupuesto inicial del ejercicio 2017, presenta los siguientes resultados:

Gasto computable Presupuesto 2017 IMPORTES

1. Suma capítulos 1 a 7, deducidos gastos financieros 2.488.487,78

2. Ajustes SEC (2017) -55.337,65

3. Total empleos no financieros términos SEC 
excepto intereses de la deuda (1 +/- 2) 2.433.150,13

4. Transferencias entre unidades que integran la 
Corporación local (-) 0,00

5. Gasto financiado con fondos finalistas (-) -81.686,73

6. Total Gasto computable Presupuesto 2017 2.351.463,40

Diferencia entre el límite de la 
Regla de gasto y el Gasto 
computable Pto. 2017 290.364,65

 CUMPLE EL 
OBJETIVO DE 

REGLA DE 
GASTO

Diferencia entre el "Límite máximo 
de gasto objetivo 2017 PEF 
vigente" y el Gasto computable 
Pto. 2017 154.370,18
% Incremento Gasto computable 
2017/2016 -0,09
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DUODÉCIMO. Se  observa  igualmente  que  el  límite  de  gasto  no  financiero  del 
presupuesto para el ejercicio 2017 se sitúa en 2.549.055,56 euros.
 

CONCLUSIONES

Con base en los cálculos detallados en el expediente motivo del informe se cumple 
el  objetivo  de  estabilidad  presupuestaria  de  acuerdo  con  el  artículo  16.2  del  Real 
Decreto 1463/2007 de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de 
la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria en su aplicación a las 
Entidades Locales.
 

Con base en los cálculos detallados en el expediente motivo del informe, se cumple 
objetivo de la regla de gasto, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Fijar  el  límite  de  Gasto  Financiero  del  Presupuesto  para  el  ejercicio  de  2017  en 
2.549.055,56.

El incumplimiento de esta obligación por parte de la Entidad Local será constitutiva 
de infracción muy grave según el artículo 28.j) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

Salvando mejor criterio fundado en derecho, es cuanto tengo el deber de informar,

Firmado Electrónicamente
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